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Resumen 

 

Analizar la importancia que tiene la estabilidad laboral para el ejercicio de la toma 

de decisiones con autonomía y poder de los funcionarios a cargo de las 

adquisiciones del estado en ESSALUD. 

 

Metodología: Se trata de una Investigación de tipo Cualitativa, y de diseño 

Análisis documental de contenido.  

 

Resultados: como resultado de la investigación realizada hemos llegado a 

determinar cuál podría ser la principal razón que podría estar debilitando la 

independencia y seguridad de los profesionales designados en los cargos de 

confianza de jefe de oficina de adquisiciones en las redes asistenciales de 

ESSALUD. 

 

Conclusiones: podemos concluir en función del análisis de la información 

contenida en el presente trabajo de investigación que la estabilidad laboral juega 

un papel muy importante y tiene una relación directa con el proceso de toma de 

decisiones de los profesionales que ocupan los cargos de confianza en las 

entidades del estado y para el caso en particular de los profesionales designados 

en los cargos de confianza de jefe de oficina de adquisiciones en las redes 

asistenciales de ESSALUD. 
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Abstract 

 

Objective: Determine what are the powers of officials in charge of State 

procurement in ESSALUD that could be limited in the exercise of decision-making 

concerning their role in ESSALUD. 

 

Methodology: It is a Qualitative Research, and documentary content analysis 

design. 

 

Results: as a result of the investigation carried out, we have come to determine 

what could be the main reason that could be weakening the independence and 

security of the professionals designated in the positions of trust of the head of the 

procurement office in the ESSALUD care networks. 

 

Conclusions: based on the analysis of the information contained in this research 

work, we can conclude that job stability plays a very important role and is directly 

related to the decision-making process of the professionals who hold positions of 

trust in the state entities and in the particular case of professionals appointed to 

positions of trust as head of the procurement office in the ESSALUD care 

networks. 
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Introducción 

 

En la actualidad, nuestro país está pasando por una lamentable y álgida crisis de 

valores morales y desamor, eso lo podemos ver a diario en todos los medios de 

comunicación a nivel nacional, en todas las regiones o departamentos estamos 

viendo noticias de malos funcionarios que aprovechándose de su cargo sustraen 

los recursos del estado favoreciendo necesidades personales, el afán de progreso  

no es malo, el problema se presenta cuando este “progreso” es a costa de la 

confianza y autoridad otorgada por el estado, es por este motivo que el Perú se 

ve imposibilitado de avanzar hacia la modernización de su infraestructura, 

educación, sistemas de salud, seguridad, etc., esto resulta muy conveniente para 

algunos, es por este motivo que en el presente trabajo de investigación 

trataremos de establecer la relación directa que podría existir entre la estabilidad 

laboral y el proceso de toma de decisiones de los profesionales que ocupan las 

jefaturas de las oficinas de adquisiciones (cargos de confianza) en ESSALUD, la 

debilidad de la independencia y seguridad para tomar decisiones se vea 

debilitada y consecuentemente la posibilidad que podría existir de que en función 

de lo dicho se puedan generar presuntos actos de corrupción, para lo cual hemos 

recurrido al marco teórico – legal de la normatividad correspondiente relacionada 

al tema en cuestión en busca de vacíos normativos en los que podríamos apoyar 

nuestra teoría. 

 

El presente trabajo de investigación consta de cinco capítulos, las conclusiones y 

las referencias bibliográficas, dividido en cinco capítulos distribuidos de la 

siguiente forma:  

Capítulo I – El planteamiento del estudio, en donde planteamos y formulamos el 

problema para luego determinar los objetivos del presente. 

 

Capítulo II - Marco teórico, en donde hemos presentado los diferentes aspectos 

que anteceden al problema objeto de estudio, esta parte contiene información de 

carácter histórica de la institución elegida para el estudio, asimismo, incluye todos 

los sustentos que actúan como base teórica para el desarrollo del presente 

trabajo de investigación. 



 

xii 

 

Capítulo III – Hipótesis y variables, que no ha sido trabajada por ser una 

investigación de tipo cualitativo. 

 

Capítulo IV – Metodología del estudio, que es la parte donde determinamos qué 

tipo, diseño, técnica de recolección de datos, metodología de investigación que 

fue la empleada. 

 

Capítulo V – Resultados y discusión, en este capítulo se encuentran los hallazgos 

respecto de la problemática que hemos podido encontrar y que después de un 

análisis detallado hemos procedido a la realización del contraste con parte de la 

bibliografía que hemos podido hallar respecto del tema en tratamiento; toda la 

información precedente nos ha servido para el planteamiento de las conclusiones 

y las recomendaciones en torno a las posibles formas de resolver el problema. 
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Capítulo I 

Planteamiento del Estudio 

 

1.1. Planteamiento y formulación del problema 

1.1.1. Planteamiento del problema 

ESSALUD es una Empresa del Estado, que se encuentra bajo el 

ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad 

Empresarial del Estado (FONAFE), quedando sujeto a las normas 

de gestión, directivas y procedimientos emitidos por el FONAFE. 

 

ESSALUD cuenta con una Gerencia Central que dirige la institución 

a nivel nacional, siendo que, para un manejo más viable esta cuenta 

con órganos desconcentrados con dependencia parcial en temas 

administrativos, presupuestales y financieros con el propósito de 

administrar el presupuesto de los aportes sociales de los 

trabajadores a la Seguridad Social del País. 

 

Teniendo como base una parcial independencia administrativa, 

cada Gerencia de Órgano Desconcentrado cuenta con 

discrecionalidad para contratar y destituir a los profesionales que 

ocupan los cargos de Jefaturas en los diferentes niveles ejecutivos 

sin necesidad de existencia de motivación y sin una evaluación 

previa al retiro de la confianza, teniendo como sustento el D. Leg. 

728 - Art. 43° correspondiente a la actividad privada; en resumen, el 

Gerente de Red genera la propuesta los profesionales que 

ocuparán los cargos de confianza y de la misma forma solicita el 

retiro de la confianza. 

 

El funcionario que firma las resoluciones de designación para los 

profesionales que ocupan los cargos de confianza de jefes de las 

oficinas de adquisiciones en las redes prestacionales Nivel E4 es el 

Presidente Ejecutivo de ESSALUD, además debemos tener en 

cuenta que dichas oficinas jerárquicamente se encuentran a cargo 
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de la Oficina de Administración de cada Red Prestacional en 

ESSALUD, lo cual hace imposible que el puesto reporte al titular de 

la entidad o trabaje en contacto directo con el directorio, etc. 

 

Por lo expuesto, podríamos afirmar de que los profesionales que 

son designados para ocupar estos cargos no tienen la  estabilidad 

laboral necesaria para tomar decisiones con autonomía e 

independencia dentro del ámbito de sus funciones.  

 

1.1.2. Formulación del problema 

En ESSALUD debido a que los cargos jefaturales, son catalogados 

como “Cargos de Confianza” sujetos al Régimen Laboral D. Leg. 

728 - Ley de productividad y competitividad laboral - D.S. No.003-

97-TR-27 – Art. 43°, (…) “Trabajadores de confianza son aquellos 

que laboran en contacto personal y directo con el empleador o con 

el personal de dirección, teniendo acceso a secretos industriales, 

comerciales o profesionales y en general a información de carácter 

reservado. Asimismo, aquellos cuyas opiniones o informes son 

presentados directamente al personal de dirección, contribuyendo a 

la formación de las decisiones empresariales”, el retiro de confianza 

puede realizarse sin necesidad de motivación alguna debido a que 

se sustenta en la D.Leg 728. 

 

Para el caso en particular de los profesionales que se encuentran a 

cargo de las “OEC” Oficinas Encargadas de las Contrataciones en 

ESSALUD, la potestad de tomar decisiones con autonomía y poder 

podría verse afectada por muchos factores como, por ejemplo:  

motivaciones de carácter personal, exigencias de superiores en 

cargo que podrían implicar un quebrantamiento de la Ley de 

contrataciones y adquisiciones del estado, etc.  
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A. Problema General 

¿Cuál es la importancia que tiene la estabilidad laboral para el 

ejercicio de la toma de decisiones con autonomía y poder de los 

funcionarios a cargo de las adquisiciones del estado en 

ESSALUD? 

 

B. Problemas Específicos 

Problema Específico N° 1 

¿Qué se entiende por ejercicio de la toma de decisiones con 

autonomía del profesional a cargo de las Oficinas de 

Adquisiciones en ESSALUD? 

Para el caso particular de la presente investigación, debemos 

entender que, en el proceso de las adquisiciones, los 

profesionales que ocupan estos cargos podrían no contar con 

autonomía para la ejecución de sus decisiones, pues las 

decisiones más relevantes requieren de la validación del 

superior jerárquico para ser ejecutadas, validación que podría 

depender de distintos factores externos como: la parte 

presupuestal, financiera, etc.,  

 

Problema Específico N° 2 

¿Cuál es o cuáles son los atributos de poder que dependen de 

la estabilidad laboral para la ejecución de las decisiones 

tomadas por los profesionales a cargo de las oficinas de 

adquisiciones en ESSALUD? 

En toda institución pública y privada existen los niveles 

jerárquicos de mando y ESSALUD no se escapa de esta 

premisa, así también se presentan casos continuos en que las 

decisiones en cada nivel colisionan con decisiones tomadas en 

niveles jerárquicos más altos, en tanto estas últimas podrían 

ser las que prevalezcan, en todo caso existe la posibilidad de 

que la responsabilidad directa pueda recaer en quien ocupe el 

cargo de jefe de adquisiciones en ese momento, de cualquier 
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forma este podría resultar afectado, pero el fondo es que los 

atributos de poder se podrían ver limitados frente a la 

obligación cumplimiento. La estabilidad laboral juega un papel 

muy importante pues se relaciona directamente con la 

debilidad o ausencia de atributos de poder para ejecutar las 

decisiones tomadas. 

 

1.2. Determinación de objetivos 

1.2.1. Objetivo General 

Analizar la importancia que tiene la estabilidad laboral para el 

ejercicio de la toma de decisiones con autonomía y poder de los 

funcionarios a cargo de las adquisiciones del estado en ESSALUD. 

 

1.2.2.  Objetivos Específicos 

Objetivo Específico N° 1 

Comprender lo que es el ejercicio de la toma de decisiones con 

autonomía del profesional a cargo de las Oficinas de Adquisiciones 

en ESSALUD 

 

Objetivo Específico N° 2 

Determinar los atributos de poder que dependen de la estabilidad 

laboral para la ejecución de las decisiones tomadas por los 

profesionales a cargo de las oficinas de adquisiciones en ESSALUD 

 

1.3. Justificación e importancia del estudio 

Debido a la situación de desabastecimiento de medicamentos, material 

médico e insumos de laboratorio, etc., en la que se encuentran las Redes 

Asistenciales de ESSALUD, lo que se puede percibir en el descontento que 

manifiestan los asegurados diariamente a través de los diferentes medios 

de comunicación a los que tenemos acceso libre, hemos creído conveniente 

proponer una estrategia orientada al cumplimiento del objetivo máximo de la 

seguridad social de nuestro país, la cual es: 
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Que, ESSALUD, una Empresa del Estado bajo el ámbito del FONAFE 

dedicada a brindar servicios de atención médica a los aportantes de la 

Seguridad Social proporcione: 

- Atención médica oportuna con calidez. 

- Suministro inmediato de medicamentos y material médico de muy buena 

calidad. 

 

1.4. Limitaciones de la presente investigación 

Limitaciones 

Las presentes limitaciones restringirán la investigación: 

1. Por las características de la investigación algunos aspectos como 

los resultados de la aplicación de la estrategia recomendada no 

podrán ser medidos, por falta de acceso a los indicadores de 

abastecimiento generados en el sistema SAP ESSALUD. 

2. La limitación más importante será la fidelidad y veracidad de los 

datos, por tratarse de un trabajo con un componente subjetivo muy 

importante. 

3. Falta de literatura que proporcione información documentada 

respecto del tema en estudio de forma exacta. 
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Capítulo II 

Marco Teórico 

 

2.1. Antecedentes de la investigación 

2.1.1. Reseña Histórica del Seguro Social – IPSS 

El presidente de la República del Perú, General Oscar R. Benavides 

creó una comisión técnica para la formulación de la propuesta, 

integrada por el Dr. Guillermo Almenara y los abogados Edgardo 

Rebagliati y Juan José Calle, quienes elaboran el texto de la Ley 

8433 del 12 de agosto de 1936, que crea la Caja Nacional del 

Seguro Social Obrero, para obreros y trabajadores domésticos, 

posteriormente en 1948 se crea el Seguro Social del Empleado, 

mediante Decreto Legislativo 10902. Ambos regímenes se unifican 

durante el Gobierno del General Juan Velasco Alvarado con el 

Decreto Ley 20212 del 6 de noviembre de 1973 que crea el Seguro 

Social del Perú, como Institución Pública Descentralizada del 

Ministerio de Trabajo. En 1980 se promulga el Decreto Ley 23161, 

que crea el Instituto Peruano de Seguridad Social (IPSS), 

vinculándolo a la Presidencia del Consejo de Ministros. 

Posteriormente, luego de una secuencia de ajustes normativos, que 

incluyen al Decreto de Urgencia N° 025-98, del 18 de junio de 1998 

que adscribe al IPSS al Ministerio de Trabajo, culmina el proceso 

con la Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, Ley 

26790 y su reglamento (Decreto Supremo N° 009-97- SA) y la 

creación de EsSalud en enero de 1999, en un largo y complejo 

proceso de institucionalización y desarrollo. (ESSALUD, Reseña 

Historica de ESSALUD, 2009) 

 

2.1.2. Reseña Histórica de ESSALUD 

La Ley de Creación del Seguro Social de Salud (ESSALUD), Ley Nº 

27056 del 29 de enero de 1999, crea una entidad que nace sobre la 

base del Instituto Peruano de Seguridad Social, en el marco de la 

política de salud y seguridad social del gobierno del Presidente de la 
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República, Ingeniero Alberto Fujimori Fujimori, normada por los 

artículos 7º, 9º, 10º, 11º y 12º de la Constitución Política del Perú. 

 

Esta ley permite que la seguridad social de nuestro país se dedique 

en forma exclusiva a brindar servicios integrales de salud, subsidios 

económicos y beneficios sociales a más 6’541,000 asegurados 

regulares (trabajadores dependientes, pensionistas, agricultores, 

pescadores, artistas, bomberos voluntarios, héroes del Cenepa, 

trabajadoras del hogar y sus familiares), así como a quienes en el 

futuro adquieran este derecho. De esta manera, la Oficina de 

Normalización Previsional (ONP) tendrá a su cargo el manejo 

integral de las pensiones correspondientes a los Decretos Leyes Nº 

19990, 20530 y 18846. (Perú & Vega Ascencio, 1995). 

 

Por otro lado, ESSALUD continuará brindando servicios integrales 

de salud preventivo-promocionales, curativos completos y 

recuperativos que han estado a cargo del Instituto Peruano de 

Seguridad Social, los que mejorarán en calidad y ampliarán su 

cobertura de manera descentralizada para acercarse a sus 

asegurados. Se seguirá brindando subsidios por maternidad (pre y 

post natal), lactancia, incapacidad temporal y sepelio, así como 

servicios de salud integral hasta por un año para las personas que 

han perdido su puesto de trabajo (derecho de latencia). 

 

Con la creación de ESSALUD se fortalecen los principios de: 

solidaridad, mediante el cual los que más aportan y/o menos se 

enferman contribuyen a financiar a quienes menos aportan y/o más 

se enferman. Todos los asegurados reciben servicios de salud 

integrales sea cual fuera el nivel de su aportación; integralidad, 

mediante el cual los asegurados regulares (activos y pensionistas) y 

sus dependientes continuarán recibiendo servicios de salud; 

universalidad y equidad, por los cuales nuevos grupos 
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poblacionales se incorporarán a la seguridad social. (Perú & Vega 

Ascencio, 1995). 

 

Otro de los cambios notables que se introducen con esta ley, es que 

los pensionistas, pequeños y medianos empresarios y profesionales 

de la salud tendrán presencia en el Consejo Directivo, ya que por 

primera vez en la historia de la seguridad social, la Ley de 

ESSALUD permite la presencia en el Consejo Directivo de 

representantes de los pequeños y medianos empresarios y de los 

profesionales de la salud, quienes junto a los representantes de los 

trabajadores, de la gran empresa y del Estado, constituirán un 

cuerpo colegiado más plural, como expresión real de una auténtica 

democracia. Esta situación constituye pleno reconocimiento del rol 

trascendente de cada uno de los sectores participantes en el 

desarrollo de la economía y, en general, de la sociedad peruana. 

(Perú & Vega Ascencio, 1995) 

 

2.1.3. Objeto Social de ESSALUD 

EsSalud tiene por finalidad dar cobertura a los asegurados y sus 

derechohabientes, a través del otorgamiento de Prestaciones de 

Prevención, Promoción, Recuperación, Rehabilitación, Prestaciones 

Económicas y Prestaciones Sociales que corresponden al régimen 

contributivo de la Seguridad Social en Salud, así como otros 

seguros en riesgos humanos. (ESSALUD, Directiva N° 09-GG-

ESSALUD-2016). 

 

EsSalud, así mismo tiene la facultad para realizar directa o 

indirectamente, programas de extensión social para la atención de 

no asegurados de escasos recursos, cuya financiación deberá 

sustentarse en sus respectivos convenios suscritos para el efecto. 
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2.1.4. Regímenes Laborales en el Perú 

 Existen 40 regímenes laborales en el Perú en los ámbitos público y 

privado. 

 

En la actividad pública, entre regímenes laborales generales y 

especiales existen 15 (fiscales, diplomáticos, gerentes públicos, 

militares y policías, CAS y otros). En tanto, para la actividad privada 

son 24 los regímenes laborales especiales (personal de confianza, 

agrarios, exportación no tradicional, practicantes, microempresa, 

entre otros). 

 

A estos regímenes especiales ahora se suma el nuevo régimen 

laboral de jóvenes con menores costos laborales. Salvo en el 

régimen general, otros regímenes flexibles contemplan menores 

beneficios para incentivar la contratación de trabajadores. 

 

El laboralista Jorge Toyama precisó que el régimen laboral juvenil 

solo podrá ser usado por buenos empleadores, ya que ello se exige 

en la ley (empresas sin multas de la Sunafil). (Juape Pinto, 2014) 

 

2.1.5. Regímenes Laborales en la Administración Pública del Perú 

Reseña Jurídica 

- 1821 Estatuto Provisional de José de San Martín que en 1821 

reorganizó la administración pública. 

- 1824 Simón Bolívar estableció juicio sumario y pena capital a 

los funcionarios públicos que malversaran los fondos estatales. 

- 1831 El Mariscal Agustín Gamarra atenuó la medida anterior y 

estableció juicio ordinario para culpables que malversaron 

fondos públicos. 

- 1918 Con José Pardo se expide Ley 2760 (1918), la Ley 2851 

que norma el trabajo de las mujeres; Y el DS de 1918 de los 

empleados. 
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- 1931 La Junta de Gobierno de David Samanez Ocampo, emite 

el DL 7455 que reconoció la estabilidad en el empleo público. 

- 1950 Mediante la Ley 11377 se creó el Estatuto y Escalafón 

del Servicio Civil. Tuvo vigencia más de 30 años. 

- 1984 Se aprobó el D. Leg. 276 nueva Ley de Bases de la 

Carrera Administrativa y de Remuneración y derogó la Ley 

11377. 

- 1990 Se reglamentó del DL 276 por DS 005-90 PCM. 

- 2004 Se aprobó la Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo 

Público. 

- 2008 Se publicaron los Ds. Legislativos Nros. 1023, 1024, 

1025, 1026 y 1057, sobre el Empleo Público. (Gamarra 

Vilchez) 

 

Desde la década 90’ fueron Tres los Regímenes de Contratación de 

Personal, el Régimen laboral público (DL 276), el Régimen laboral 

privado (DL 728) y el Régimen SNP (Código Civil). 

 

El 18 de febrero del 2004 se promulga la Ley N° 28175 – Ley Marco 

del Empleo Público, que tiene por finalidad consolidar el pleno 

desarrollo de los Organismos Públicos, determina los Principios que 

deben regir para el Empleo Público, crea las condiciones para que 

las Entidades Públicas sean organizaciones eficientes, 

participativas, transparentes y honestas. 

 

A esta normatividad se suman cinco Decretos Supremos 

relacionados al Empleo Público en junio del 2008: 

 

- D.Leg. N° 1023 Crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo. 

- D.Leg. N° 1024 Crea y regula el cuerpo de Gerentes Públicos. 

- D.Leg. N° 1025 Aprueba normas de Capacitación y 

Rendimiento para el Sector Público. 
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- D.Leg. N° 1026 Establece un Régimen Especial Facultativo 

para Los Gobiernos Regionales y Locales que deseen 

implementar Procesos de Modernización Integral. 

- D.Leg. N° 1057 Regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios. 

 

2.1.6. Regímenes Laborales en ESSALUD 

En ESSALUD existen actualmente en función tres Regímenes 

Laborales aún vigentes, estos son: 

1. Decreto Legislativo N° 276 - Ley de bases de la carrera 

administrativa y de Remuneraciones del Sector Público. (6 de 

marzo del 1984). Ministerio de Economía Finanzas y 

Comercio. (Actividad Pública) 

2. Decreto Legislativo N° 1057 - actualizado: Régimen CAS - 

Contrato Administrativo de Servicios (Actividad Pública) 

3. D.Leg. 728 - Ley de productividad y competitividad laboral - 

D.S. No.003-97-TR-27-03-97 (Actividad Privada) 

 

2.1.7. Naturaleza de la Actividad de ESSALUD 

ESSALUD es una Empresa del Estado adscrita al Ministerio de 

Trabajo bajo el ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de la 

Actividad Privada – FONAFE. 

 

ESSALUD fue Incorporado al FONAFE con la Ley N° 29626 – LEY 

DE PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO 

FISCAL 2011 del 09 de diciembre del 2010– que en su 

Quincuagésima Quinta Disposición Complementaria dice: “Con el 

objeto de fortalecer la gestión en la prestación de los servicios 

que brinda el Seguro Social de Salud (EsSalud), a partir de la 

vigencia de la presente Ley, incorporase a dicha entidad bajo el 

ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad 

Empresarial del Estado (FONAFE), quedando sujeto a las 

normas de gestión, directivas y procedimientos emitidos por el 
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FONAFE. Para tal fin, deróguense o déjense en suspenso las 

normas que se opongan a la aplicación de la presente 

disposición; asimismo, establéese que mediante decreto 

supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, 

se pueden dictar, de ser necesario, las normas que permitan la 

mejor aplicación de la presente disposición. Esta disposición 

entra en vigencia el día siguiente de la publicación de la 

presente Ley”, concluyendo que de acuerdo con esta norma legal 

queda totalmente claro que, ESSALUD forma parte de la actividad 

empresarial del Estado. 

 

2.1.8. Situación de los Trabajadores de ESSALUD 

La situación laboral de los trabajadores de ESSALUD, en muchas 

de las situaciones resulta controversial respecto de los trabajadores 

que se encuentran bajo las Leyes 276 y 1057, puesto que estas dos 

normas legales pertenecen a la carrera administrativa del sector 

público; opuestamente resultaría diferente la situación de los 

trabajadores que se encuentran trabajando bajo el régimen laboral  

de la Ley N° 728 ya que esta norma corresponde a la actividad 

privada; no obstante, la madre de toda la legislación de nuestro país 

La Constitución Política del Perú de 1993, dice: “Artículo 40° - 

Carrera Administrativa.- La ley regula el ingreso a la carrera 

administrativa, y los derechos, deberes y responsabilidades de 

los servidores públicos. No están comprendidos en dicha 

carrera los funcionarios que desempeñan cargos políticos o de 

confianza. Ningún funcionario o servidor público puede 

desempeñar más de un empleo o cargo público remunerado, 

con excepción de uno más por función docente.  

 

No están comprendidos en la función pública los trabajadores 

de las empresas del Estado o de sociedades de economía 

mixta.”. (Perú P. d., 1993). 
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2.1.9. Cargos de Mando Medio en ESSALUD 

En ESSALUD, los cargos de mando medio son ocupados por 

profesionales y en ocasiones por profesionales con nivel técnico 

previamente evaluados con la finalidad de calificar el perfil del 

postulante, debiendo este personal ser evaluado psicotécnicamente 

y psicológicamente, debe también ser sometido a una evaluación 

personal en la que deberá cumplir con las expectativas de los 

conocimientos y experiencia requeridos para el cargo, estas 

evaluaciones deberán ser declaradas viables de forma 

documentada y posteriormente remitidas a las instancias 

correspondientes a fin de que se proceda a la formalización de la 

resolución según el nivel. La firma del contrato del personal 

seleccionado estará bajo el régimen laboral del D. Leg. 728 - Ley de 

productividad y competitividad laboral - D.S. No.003-97-TR-27-03-

97 a plazo indeterminado; estos cargos son designados bajo la 

modalidad “CARGO DE CONFIANZA” según lo dispuesto en el 

artículo 43° del mismo Decreto Legislativo, estando sujeta la 

persona a disposición de sus superiores para el cumplimiento de 

sus obligaciones de acuerdo al Manual de Organización y 

Funciones de la entidad. 

 

2.1.10. Cargos de Confianza 

En ESSALUD se consideran cargos de confianza a todos los cargos 

jefaturales de todos los niveles siendo estos tipificados de la 

siguiente manera: 

 

E0 Ejecutivo de nivel 0 – Presidencia Ejecutiva 

E1 Ejecutivo de nivel 1 – Gerencia General 

E2 Ejecutivo de nivel 2 – Gerente. Central – Gerencia de Red 

E3 Ejecutivo de nivel 3 – Jefe de Oficina - Gerente 

E4 Ejecutivo de nivel 4 – Jefe de Oficina – Sub Gerente 

E5 Ejecutivo de nivel 5 – Jefe de Oficina 

E6 Ejecutivo de nivel 6 – Jefe de Unidad 
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Las personas que son designadas para ocupar estos cargos de 

“Confianza” son contratadas al amparo del D.Leg. 728 - Ley de 

productividad y competitividad laboral - D.S. No.003-97-TR-27-03-

97 a plazo indeterminado. 

 

CARGO DE CONFIANZA: 

 

Para conocimiento y entendimiento del tema en cuestión; según el 

D.Leg. 728 - Ley de productividad y competitividad laboral, define 

las características que debe revistar un personal de dirección y 

confianza, en el “Capítulo VI De las Situaciones Especiales, en el 

Artículo 43°.- Personal de dirección es aquél que ejerce la 

representación general del empleador frente a otros 

trabajadores o a terceros, o que lo sustituye, o que comparte 

con aquél las funciones de administración y control o de cuya 

actividad y grado de responsabilidad depende el resultado de 

la actividad empresarial. 

 

Trabajadores de confianza son aquellos que laboran en 

contacto personal y directo con el empleador o con el personal 

de dirección, teniendo acceso a secretos industriales, 

comerciales o profesionales y, en general, a información de 

carácter reservado. Asimismo, aquellos cuyas opiniones o 

informes son presentados directamente al personal de 

dirección, contribuyendo a la formación de las decisiones 

empresariales.”. (Perú M. d., 1997), en este contexto legal de 

obligatorio cumplimiento de acuerdo a la categorización de los 

ejecutivos de ESSALUD anteriormente descritos, podemos apreciar 

que, en cumplimiento a la normatividad presente solo podría 

atribuírsele la categoría de cargo de confianza a los Niveles de 

Ejecutivos 0, 1 y 2, puesto que como claramente podemos apreciar 

los Niveles de Ejecutivos 3, 4, 5 y 6, no estarían cumpliendo con las 
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prerrogativas que dispone la Ley con la cual se genera el vínculo 

contractual, asimismo existen mucha Jurisprudencia con carácter de 

precedente vinculante en la que proporcionan mucha 

conceptualización jurídica de lo que significa  “cargo de confianza”, 

como es el caso de la Sentencia del Tribunal Constitucional “STC 

N° 03501-2006-PA/TC, fundamento 5  ha señalado: 5. A nivel 

doctrinario, existe consenso en considerar que, dentro de la 

relación laboral de la actividad privada, los denominados 

trabajadores de confianza tienen, a diferencia de los demás 

trabajadores, un grado mayor de responsabilidad, a 

consecuencia de que el empleador les ha delegado la atención 

de labores propias de él, otorgándoles una suerte de 

representación general. Al respecto, Néstor de Buen considera 

que, el trabajo de confianza no es un trabajo especial sino una 

relación especial entre el patrón y el trabajador, en razón de las 

funciones que éste desempeña. (...) En rigor, los trabajadores 

de confianza son trabajadores con un mayor grado de 

responsabilidad en atención a la tarea que desempeñan y de 

alguna manera hacen presente el interés del patrón (...).Similar 

es la noción de empleado de confianza asumida por Celso 

Mendo Rubio, para quien dicho concepto Está referido 

necesariamente a un campo más estricto que la genérica 

confianza que debe tener todo empleador frente a sus 

trabajadores (característico de todo vínculo laboral, pues de lo 

contrario no se contrataría), ya que este empleado alcanza una 

mayor y más directa vinculación con el empleador, goza de su 

máxima confianza y apenas está sujeto a una limitadísima 

subordinación (...), tiene la representación del empleador, actúa 

en su nombre haciendo sus veces, tiene poder de dirección y 

responde por cada uno de dichos actos (...)”. (EXP. N.° 03501-

2006-PA/TC, 2007). 
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De acuerdo a las conclusiones legales plasmadas en el Precedente 

Vinculante descrito líneas arriba y sobre la base legal dispuesta en 

el Artículo 43° del D.L. N° 728, podríamos pensar que, al no estar 

en contacto personal y directo con el empleador o con el personal 

de dirección, y que no tenga acceso a secretos profesionales o 

información de carácter reservado, Asimismo que, sus opiniones o 

informes no son presentados directamente al personal de dirección, 

contribuyendo a la formación de las decisiones empresariales; Por 

tanto, en mérito al principio legal de Primacía de la Realidad, los 

cargos señalados anteriormente, no deberían ser considerados 

como cargos de confianza por ESSALUD, pues como se ha 

indicado, la Oficina de Adquisiciones es una Unidad Orgánica de 

Apoyo de la Gerencia de la Red Asistencial, al igual que la Oficina 

de Secretaría Técnica, la Oficina de Capacitación Investigación y 

Docencia, División de Comunicación Institucional y la Oficina de 

Admisión y Registros Médicos, conforme se describe en el 

Reglamento de Organización y Funciones. 

 

2.1.11. Las Adquisiciones en ESSALUD 

La Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (“LCAE”) 

establece que toda entidad pública y empresa perteneciente a la 

actividad empresarial del estado (entidad no pública) que requiera 

adquirir bienes o servicios tendrá que llevar a cabo procesos 

públicos de selección de acuerdo a las modalidades dispuestas por 

el OSCE (licitaciones públicas, concursos públicos, adjudicaciones 

simplificadas, etc.).  

 

El sistema de adquisición de bienes y servicios en ESSALUD 

actualmente resulta ineficiente, esto podría estar en función de la 

magnitud y los volúmenes de medicinas y material médico que son 

adquiridos para el abastecimiento de la necesidad generada por la 

atención a los asegurados. 

 



 

29 

2.1.12. Toma de Decisiones 

Es el proceso durante el cual la persona debe escoger entre dos o 

más alternativas. Todos y cada uno de nosotros pasamos los días y 

las horas de nuestra vida tomando decisiones. Algunas decisiones 

tienen una importancia relativa en el desarrollo de nuestra vida, 

mientras que otras son gravitantes en ella. 

 

Para los Profesionales que ocupan los Cargos de confianza en las 

Oficinas de Adquisiciones de los Órganos Desconcentrados de 

ESSALUD, el proceso de toma de decisión es sin duda una de las 

mayores responsabilidades. 

 

La toma de decisiones en una organización se circunscribe a una 

serie de personas que están apoyando el mismo proyecto. 

Debemos empezar por hacer una selección de decisiones, y esta 

selección es una de las tareas de gran trascendencia. 

 

Con frecuencia se dice que las decisiones son algo así como el 

motor de los negocios y en efecto, de la adecuada selección de 

alternativas depende en gran parte el éxito de cualquier 

organización. Una decisión puede variar en trascendencia y 

connotación. Los decisores consideran a veces la toma de 

decisiones como su trabajo principal, porque constantemente tienen 

que decidir lo que debe hacerse, quién ha de hacerlo, cuándo y 

dónde, y en ocasiones hasta cómo se hará. Sin embargo, la toma 

de decisiones sólo es un paso de la planeación, incluso cuando se 

hace con rapidez y dedicándole poca atención o cuando influye 

sobre la acción sólo durante unos minutos. 

 

2.1.13. Antecedentes  

Se ha considerado conveniente recopilar antecedentes nacionales e 

internacionales que den soporte al sustento teórico que requiere el 

presente trabajo de investigación. 
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a) Antecedentes nacionales 

▪ Palacios Naupa (2018) en la tesis titulada: 

“Administración Pública y Designación de los funcionarios 

públicos en cargos de confianza-Inabif 2018” en esta 

tesis el autor pretende establecer que para lograr un 

óptimo resultado de una gestión debe existir una relación 

entre los factores de competencias, experiencia y el 

proceso de designación de funcionarios públicos en 

cargos de confianza. 

 

▪ Lavi Tejada (2018) en la tesis titulada: “Efectos de la 

extinción del vínculo laboral por pérdida de la confianza 

en el sector privado” el autor pretende analizar la figura 

de la perdida de la confianza en el régimen privado 

laboral, con una visión crítica frente a la manera en la que 

se viene abordando esta problemática a nivel 

jurisdiccional en nuestro país, esta fuente será de mucha 

importancia para la sustentación de nuestra hipótesis. 

 

▪ Zuñiga Figueroa (2018) en la tesis titulada: “La 

estabilidad laboral del trabajador de confianza frente al 

despido arbitrario en el sector privado del Perú, Lima - 

2018” el autor busca determinar de qué manera se 

estaría vulnerando el derecho fundamental de la 

estabilidad laboral del trabajador con cargo de confianza 

ante un despido arbitrario, cabe resaltar la importancia y 

relevancia de la posición del autor frente a esta 

problemática. 

 

▪ Estela Campos (2016) en la tesis titulada: “El personal de 

confianza en la administración pública, su competitividad 

y el aparente desamparo laboral como gestor social” el 
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autor pretende determinar si la causal de pérdida de 

confianza como causa de despido al personal de 

confianza, no vulnera el precepto constitucional de la 

adecuada protección al trabajador frente al despido 

arbitrario, la información contenida en este documento 

resultará muy importante para el desarrollo del presente 

trabajo de investigación en el extremo de la incertidumbre 

laboral respecto del retiro de la confianza que produce el 

despido del trabajador que ocupa un cargo de confianza. 

 

▪ Aranda Castillo (2019) en la tesis titulada: “La estabilidad 

laboral frente al despido por pérdida de confianza del 

trabajador que ingresó directamente al cargo”, el autor 

pretende determinar afectación de la estabilidad laboral 

de los trabajadores de confianza que ingresaron 

directamente al cargo cuando el empleador decide 

despedirlo por pérdida de confianza. 

 

b) Antecedentes internacionales 

▪ Escalante Ulloa & Medrano Pérez (2014) en la tesis 

titulada: “La vulneración al derecho fundamental de 

estabilidad laboral de los empleados con cargos de 

confianza en la alcaldía de San Salvador” el autor 

pretende dar a conocer la problemática que existe en la 

Alcaldía Municipal de San Salvador, en cuanto a la 

estabilidad laboral de los empleados municipales que 

ocupan cargo de confianza. 

 

▪  Castillo Lozano & Vila Torres (2002) en la tesis titulada: 

“Hacia una nueva Interpretación del Despido sin justa 

causa”, para obtener el grado académico de Doctor por la 

Pontifica Universidad Javeriana de Colombia, establece 

una apología total al despido sin causa justificada 
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aduciendo que es un efecto de la justicia imperfecta del 

estado cristalizado en su constitución y lo ve como un 

síntoma normal de la facultad del empleador. 

 

▪  Estrada Vilchis (2017) en la tesis titulada: “El servidor 

público de confianza y el servicio profesional de carrera. 

marco teórico, práctico y jurídico en el ámbito de la 

administración pública federal” el autor propone la 

realización de un análisis a la normativa referente a la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal centralizada con la 

finalidad de encontrar fallas y generar líneas de acción 

para corregirlas. 

 

2.2. Bases teóricas 

2.2.1. Constitución Política del Perú – 1993 

Artículo N° 7 

Derecho a la salud. Todos tienen derecho a la protección de su 

salud, la del medio familiar y la de la comunidad, así como el deber 

de contribuir a su promoción y defensa. La persona incapacitada 

para velar por sí misma a causa de una deficiencia física o mental 

tiene derecho al respeto de su dignidad y a un régimen legal de 

protección, atención, readaptación y seguridad. 

 

Artículo N° 10 

Derecho a la Seguridad Social. - El Estado reconoce el derecho 

universal y progresivo de toda persona a la seguridad social, para 

su protección frente a las contingencias que precise la ley y para la 

elevación de su calidad de vida. 

 

Artículo N° 26 – Lit. N° 3 

Interpretación favorable al trabajador en caso de duda insalvable 

sobre el sentido de una norma. 
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Artículo N° 27 

Protección del trabajador frente al despido arbitrario. - La ley otorga 

al trabajador adecuada protección contra el despido arbitrario. 

 

Artículo N° 40 

(…) No están comprendidos en la función pública los trabajadores 

de las empresas del Estado o de sociedades de economía mixta (...) 

 

2.2.2. TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL D. LEG. Nº 728, Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral (LPCL) D.S. Nº 003-97-

TR Fecha de publicación: 27.03.97 

Artículo N° 43 

(…) Trabajadores de confianza son aquellos que laboran en 

contacto personal y directo con el empleador o con el personal de 

dirección, teniendo acceso a secretos industriales, comerciales o 

profesionales y, en general, a información de carácter reservado. 

Asimismo, aquellos cuyas opiniones o informes son presentados 

directamente al personal de dirección, contribuyendo a la formación 

de las decisiones empresariales. 

 

 

2.2.3. DECRETO LEGISLATIVO Nº 276 Ley de Bases de la carrera 

Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público 

Artículo N° 12 

Son requisitos para el ingreso a la Carrera Administrativa: 

a) Ser ciudadano peruano en ejercicio; 

b) Acreditar buena conducta y salud comprobada; 

c) Reunir los atributos propios del respectivo grupo ocupacional; 

d) Presentarse y ser aprobado en el concurso de admisión; y 

e) Los demás que señale la Ley. 
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2.2.4. DECRETO LEGISLATIVO Nº 1057 D.L que regula el régimen 

especial de Contratación Administrativa de Servicios y su 

Reglamento DECRETO SUPREMO Nº 075-2008-PCM 

Artículo N° 5 – D.L 1057 

Duración 

El contrato administrativo de servicios se celebra a plazo 

determinado y es renovable. 

 

Artículo N° 3 – D.S 075 

Procedimiento de contratación 

1.1. Para suscribir un contrato administrativo de servicios las 

entidades públicas deben observar un procedimiento que 

incluye las siguientes etapas: 

 

1. Preparatoria: Comprende el requerimiento del órgano o 

unidad orgánica usuaria, que incluye la descripción del 

servicio a realizar y los requisitos mínimos y las 

competencias que debe reunir el postulante, así como la 

descripción de las etapas del procedimiento, la 

justificación de la necesidad de contratación y la 

disponibilidad presupuestaria determinada por la oficina 

de presupuesto o la que haga sus veces de la entidad. No 

son exigibles los requisitos derivados de procedimientos 

anteriores a la vigencia del Decreto Legislativo Nº 1057 y 

de este reglamento. 

 

2. Convocatoria: Comprende la publicación de la 

convocatoria en el portal institucional en Internet y en un 

lugar visible de acceso público del local o de la sede 

central de la entidad convocante, sin perjuicio de 

utilizarse, a criterio de la entidad convocante, otros 

medios de información. La publicación de la convocatoria 

debe hacerse y mantenerse publicada desde, cuando 
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menos, cinco días hábiles previos al inicio de la etapa de 

selección. 

 

3. Selección: Comprende la evaluación objetiva del 

postulante relacionado con las necesidades del servicio. 

Debe incluir la evaluación curricular y, a criterio de la 

entidad convocante, la evaluación escrita y entrevista, 

entre otras que se estimen necesarias según las 

características del servicio materia de la convocatoria. En 

todo caso la evaluación se debe realizar tomando en 

consideración los requisitos relacionados con las 

necesidades del servicio y garantizando los principios de 

mérito, capacidad e igualdad de oportunidades. El 

resultado de la evaluación se publica a través de los 

mismos medios utilizados para publicar la convocatoria, 

en forma de lista por orden de mérito, que debe contener 

los nombres de los postulantes y los puntajes obtenidos 

por cada uno de ellos. 

 

2.2.5. Ley de Creación del Seguro Social de Salud (ESSALUD) LEY Nº 

27056 

Artículo N° 1 

Creación, definición y fines 

 

2.2.6. LEY Nº 29626 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el 

año fiscal 2011 

Disposición Complementaria N° 55 

Con el objeto de fortalecer la gestión en la prestación de los 

servicios que brinda el Seguro Social de Salud (EsSalud), a partir de 

la vigencia de la presente Ley, incorpórese a dicha entidad bajo el 

ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad 

Empresarial del Estado (FONAFE), quedando sujeto a las normas 

de gestión, directivas y procedimientos emitidos por el FONAFE. 
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Para tal fin, deróguense o déjense en suspenso las normas que se 

opongan a la aplicación de la presente disposición; asimismo, 

establéese que mediante decreto supremo refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas, se pueden dictar, de ser 

necesario, las normas que permitan la mejor aplicación de la 

presente disposición. 

 

Esta disposición entra en vigencia el día siguiente de la publicación 

de la presente Ley. 

 

2.2.7. REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL 

SEGURO SOCIAL DE SALUD – RED PRESTACIONAL 

ALMENARA Aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva 

N° 125-PE-ESSALUD-2018 que consta de 04 títulos, 10 capítulos 

184 artículos, 06 disposiciones complementarias, 02 

disposiciones transitorias y 02 anexos 

El ROF de la Red Asistencial Almenara – Hospital Base – Oficina de 

Administración, no podría ser catalogado como cargo de confianza 

según lo que ha señalado la Corte Suprema en la Casación No. 

11137-2014, que cuando se califique a un trabajador como de 

confianza, se deben cumplir estrictamente con los requisitos 

establecidos en el artículo 43° del TUO de la Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral (LPCL) (JUSTICIA, 2016). Por lo que, si el 

empleador no logra acreditar o demostrar que los trabajadores 

laboran en contacto directo con el personal de dirección, que tienen 

acceso a información de carácter reservado y que el trabajo 

efectuado tiene injerencia en la marcha de la empresa; entonces 

aquellos no pueden ser calificados como trabajadores de confianza  

 

2.2.8. Bases Teóricas del significado de “Confianza” 

Sentencia del Tribunal Constitucional “STC N° 03501-2006-PA/TC, 

fundamento 5 ha señalado: 
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4. A nivel doctrinario, existe consenso en considerar que, dentro 

de la relación laboral de la actividad privada, los 

denominados trabajadores de confianza tienen, a diferencia 

de los demás trabajadores, un grado mayor de 

responsabilidad, a consecuencia de que el empleador les ha 

delegado la atención de labores propias de él, otorgándoles 

una suerte de representación general. Al respecto, Néstor 

de Buen considera que El trabajo de confianza no es un 

trabajo especial sino una relación especial entre el patrón y 

el trabajador, en razón de las funciones que éste 

desempeña. (...) En rigor, los trabajadores de confianza son 

trabajadores con un mayor grado de responsabilidad en 

atención a la tarea que desempeñan y de alguna manera 

hacen presente el interés del patrón (...).Similar es la noción 

de empleado de confianza asumida por Celso Mendo Rubio, 

para quien dicho concepto Está referido necesariamente a 

un campo más estricto que la genérica confianza que debe 

tener todo empleador frente a sus trabajadores 

(característico de todo vínculo laboral, pues de lo contrario 

no se contrataría), ya que este empleado alcanza una mayor 

y más directa vinculación con el empleador, goza de su 

máxima confianza y apenas está sujeto a una limitadísima 

subordinación (...), tiene la representación del empleador, 

actúa en su nombre haciendo sus veces, tiene poder de 

dirección y responde por cada uno de dichos actos (...)”. 

 

2.2.9. Ley de Contrataciones del Estado 

Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado - DECRETO 

SUPREMO Nº 344-2018-EF y su Reglamento, La OEC es el órgano 

encargado de la adquisición y contratación de bienes y servicios 

necesarios para el logro de los objetivos y metas institucionales. Por 

tanto, el profesional que lidere esta Oficina deberá contar con 
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autonomía en la toma de decisiones y con el empoderamiento 

necesario para aplicar lo establecido en la normatividad vigente. 

Artículo 20. Prohibición de fraccionamiento - Se encuentra 

prohibido fraccionar la contratación de bienes, servicios u obras con 

la finalidad de evitar el tipo de procedimiento de selección que 

corresponda según la necesidad anual, de dividir la contratación a 

través de la realización de dos o más procedimientos de selección, 

de evadir la aplicación de la presente norma y su reglamento para 

dar lugar a contrataciones iguales o inferiores a ocho (8) UIT y/o 

evadir el cumplimiento de los tratados o compromisos 

internacionales que incluyan disposiciones sobre contratación 

pública. 

 

2.3. Definición de términos básicos 

Los términos básicos para el presente, son extraídos del Glosario de 

Términos de ESSALUD: 

 

Acreditación. - Es el procedimiento de verificación de los requisitos que 

debe cumplir el afiliado. (Artículo 3º del Decreto Supremo Nº 020-2006-TR, 

que aprueba normas reglamentarias de la Ley Nº 28791, que establece 

modificaciones a la Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, 

Ley Nº 26790). Procedimiento de verificación de los requisitos que debe 

cumplir un trabajador para tener derecho de cobertura. (Glosario de 

Términos Interinstitucionales SUNAT-ESSALUD). 

 

Acreditación de establecimientos de salud y servicios médicos de 

apoyo.- Proceso de evaluación externa y periódico, basado en la 

comparación del desempeño del prestador de salud con una serie de 

estándares óptimos y factibles de alcanzar, formulados y conocidos por los 

actores de la atención de la salud, y que está orientado a promover 

acciones de mejoramiento continuo de la calidad de atención y el desarrollo 

armónico de las unidades productoras de servicios de un establecimiento de 

salud o servicio médico de apoyo. La condición de Acreditado se otorga por 
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Resolución Ministerial en Lima y Callao y mediante Resolución Ejecutiva 

Regional en las regiones. (Resolución Ministerial Nº 456-2007/MINSA, que 

aprueba la NTS Nº 050-V.02 Norma Técnica de Salud para la Acreditación 

de Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo). 

 

Activo. - Conjunto de bienes y/o derechos que posee una entidad 

empleadora.  

 

Activo corriente. - Parte del activo de una empresa conformado por 

partidas que representan efectivo y por aquellas que se espera se 

conviertan a tal condición en el corto plazo. 

 

Activo fijo. - Conjunto de bienes duraderos de una empresa que se utilizan 

en las operaciones regulares de la misma. (Glosario de Términos 

Interinstitucionales SUNAT-ESSALUD). 

 

Activo fijo neto. - Diferencia entre el valor bruto del activo fijo y su 

depreciación acumulada. (Glosario de Términos Interinstitucionales SUNAT-

ESSALUD). 

 

Acto administrativo. - Decisión general o especial que la autoridad 

administrativa toma, en ejercicio de sus funciones, y que afecta a los 

derechos, deberes e intereses de los particulares o de entidades públicas. 

Los actos administrativos deben ser motivados y constar en los respectivos 

instrumentos o documentos. (Glosario de Términos Interinstitucionales 

SUNAT-ESSALUD). 

 

Acto médico. - Toda acción o disposición que realiza el médico en el 

ejercicio de su profesión. Ello comprende los actos de diagnóstico, 

terapéutica y pronóstico que realiza el médico en la atención integral de 

pacientes, así como los que se deriven directamente de éstos. Los actos 

médicos mencionados son de exclusivo ejercicio del profesional médico. 
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(Artículo 5º del Decreto Supremo Nº 024-2001-SA, que aprueba el 

Reglamento de la Ley del Trabajo Médico). 

 

Actos anulables.- Son aquellas actuaciones dictadas por la Administración, 

sin observar las formalidades, pero que pueden ser convalidadas por la 

misma mediante la subsanación de los vicios que adolezcan. (Glosario de 

Términos Interinstitucionales SUNAT-ESSALUD). 

 

Actos nulos. - Son aquellas actuaciones dictadas por la Administración 

que, por la falta de un elemento sustancial, están destituidas de todo efecto 

jurídico; son inválidas e ineficaces desde el inicio, salvo que el 

ordenamiento jurídico, excepcionalmente, le confiera algunos efectos. 

(Glosario de Términos Interinstitucionales SUNAT-ESSALUD). 

 

Afiliación. - Adscripción de un asegurado a un plan de aseguramiento en 

salud y a una IAFAS. (Artículo 3° del Decreto Supremo Nº 008-2010-SA, 

que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 29344, Ley Marco de 

Aseguramiento Universal en Salud). 

 

Atención ambulatoria. - Es la atención de salud en la cual un paciente, 

que no está en condición de Urgencia y/o Emergencia, acude a un 

establecimiento de salud con fines de prevención, promoción, recuperación 

o rehabilitación, y que no termina en internamiento. Es el régimen de la 

atención de salud que por el lugar donde se desarrolla puede ser dentro del 

establecimiento (intramuros) o fuera de él (extramuros). (Numeral 5 de la 

Resolución Ministerial N° 546-2011/MINSA, que aprueba categorías de 

establecimientos del sector salud). 

 

Atención integral de salud. - Es la provisión continua y con calidad de una 

atención orientada hacia la promoción, prevención, recuperación y 

rehabilitación en salud, para las personas, en el contexto de su familia y 

comunidad. Dicha atención está a cargo de personal de salud competente, 

a partir de un enfoque biopsicosocial, que trabaja como un equipo de salud 
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coordinado, y contando con la participación de la sociedad. La asignación 

de categorías considera, principalmente, los elementos cualitativos de la 

oferta, quedando sus aspectos cuantitativos sujetos a un análisis técnico 

local en función a la demanda, a fin de cumplir con las funciones en cada 

una de las UPSS de las categorías determinadas. (Numeral 5 de la 

Resolución Ministerial N° 546-2011/MINSA, que aprueba categorías de 

establecimientos del sector salud). 

 

Auditoría médica. - Es el análisis crítico y sistemático de la calidad de la 

atención médica, incluyendo procedimientos, diagnósticos y decisiones 

terapéuticas, el uso de recursos y los resultados de los mismos que 

repercutan en los desenlaces clínicos y en la calidad de vida del paciente. 

Es realizada solamente por el personal médico para determinar la 

adecuación y correspondencia con los criterios normativos preestablecidos. 

Tiene por finalidad mejorar la calidad de atención brindada al usuario, así 

como mejorar la calidad de los prestadores de los servicios a través de una 

correcta y oportuna retroalimentación y educación permanente. (Resolución 

Ministerial Nº 474-2005/MINSA, que aprueba la Norma Técnica de Auditoría 

de la Calidad de la Atención en Salud). 

 

MINSA. - Ministerio de Salud 

 

ESSALUD. - Seguro Social de Salud 

 

SUNARP. - Super Intendencia Nacional de Registros Públicos 

 

SUNAT. - Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 

Tributaria 

 

OSCE. - Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 

 

CGR. - Contraloría General de la República 
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MEF. - Ministerio de Economía y Finanzas 

 

FONAFE. - Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial 

del Estado  

 

SUNAFIL. - La Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 

 

Institución Pública. - El nombre que se aplica a una escuela, universidad, 

palacio de justicia, biblioteca, hospital y otros lugares que están destinados 

a ser utilizados por el público. Lo contrario de una institución privada. Para 

el presente caso, toda entidad que se encuentra bajo el control 

gubernamental, salvo las empresas del estado exoneradas por ley. 

 

Régimen Laboral público. - Son las leyes que agrupan a los trabajadores 

de la carrera pública, y los separan de la carrera privada, entiéndase por 

carrera pública al régimen de los trabajadores que laboran para el gobierno. 

 

Régimen Laboral Privado. - son las leyes que regulan los deberes y 

derechos de los empleados que se encuentran brindando servicios a las 

empresas privadas. 

 

Decreto Supremo. - El Decreto o Decreto Supremo es una orden escrita 

del presidente de la República que, dictada dentro de la esfera de su 

competencia, lleva la firma del o los ministros de Estado respectivos y está 

sujeta a una tramitación especial. 

 

Decreto Legislativo. - El decreto legislativo o decreto con fuerza de ley 

(DFL) es una norma jurídica con rango de ley, emanada del poder ejecutivo. 

 

Normatividad. - La normatividad es el conjunto de reglas o leyes que se 

encargan de regir el comportamiento adecuado de las personas en una 

sociedad, dentro de la cual influyen diversos factores en las personas para 

poderlas acatarlas y respetarlas como son la moral y la ética principalmente. 
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Empresa del Estado. - Empresa del Estado es un tipo jurídico existente 

para el funcionamiento de empresas públicas, el primero en crear una 

estructura diferenciada tanto de la administración pública como de las 

sociedades comerciales de derecho privado. 

Funcionario público. - funcionario es quien desempeña profesionalmente 

un empleo público. Los funcionarios participan en la administración pública 

o de gobierno; y acceden a su condición a través de elección, 

nombramiento, selección o empleo. 

 

Sociedad de economía mixta. - Son organismos autorizados por la ley 

constituidos bajo la forma de sociedades comerciales con aportes estatales 

y de capital privado que desarrollan actividades de naturaleza industrial o 

comercial conforme a las reglas del derecho privado, salvo contadas 

excepciones que consagra la ley (Supersociedades, Doctrinas jurídicas y 

contables 2010).  Son de economía mixta las sociedades comerciales que 

se constituyen con aportes estatales y de capital privado. 

 

Precedente Vinculante. - concepto de "precedente vinculante" es la 

jurisprudencia del tribunal constitucional.  
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Capítulo III 

Hipótesis Y Variables 

 

3.1. Hipótesis 

La hipótesis es una suposición o teoría figurativa que se realiza antes de 

comenzar a desarrollar una investigación científica, y que sirve como base 

de la misma. Esta hipótesis será afirmada o negada a lo largo de un trabajo 

de investigación.  

 

Para el presente estudio no se requiere formulación de hipótesis por ser de 

tipo cualitativo. 

 

3.2. Operacionalización de variables 

Para el presente estudio no se requiere formulación de hipótesis por ser de 

tipo cualitativo. 
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Capítulo IV 

Metodología del Estudio 

 

4.1. Método, Tipo o alcance de investigación 

Toda investigación se fundamenta en un marco metodológico, el cual define 

el uso de métodos, técnicas, instrumentos, estrategias y procedimientos a 

utilizar en el estudio que se desarrolla. Al respecto Balestrini Acuña, (2006, 

pág. 125), define “el marco metodológico como la instancia referida a los 

métodos, las diversas reglas, registros, técnicas y protocolos con los cuales 

una teoría y su método calculan las magnitudes de lo real”. Según Finol de 

Franco & Camacho, (2008, pág. 60), el marco metodológico está referida al 

“cómo se realizará la investigación, muestra el tipo y diseño de la 

investigación, población, muestra, técnicas e instrumentos para la 

recolección de datos, validez y confiabilidad y las técnicas para el análisis de 

datos”. 

 

4.1.1. Método 

Para el presente trabajo ha sido empleado el ANÁLISIS 

DOCUMENTAL DE CONTENIDO. 

 

Estamos completamente de acuerdo con la conceptualización del 

uso del método de investigación documental presentado por Adriano 

Gutiérrez Ramírez (Adriano, 2015) que en su Tesis para optar por el 

grado de Magister de la Pontifiia Universidad Catolica del Perú “la 

identidad cultural como contenido transversal en el diseño de los 

proyectos de aprendizaje de instituciones educativas de la UGEL 06 

DE LIMA” nos  dice que, el uso del método de investigación 

documental se sustenta en que todo documento es un medio de 

información y una evidencia frente a un investigador incisivo; esto 

es, la información de dichos documentos se clasificará 

sistemáticamente y será descrita e interpretada (Vásquez y otros, 

2006). (…) Su análisis a través del método documental, nos 

permitirá de manera minuciosa interpretar su estructura y describir 
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las particularidades de su contenido; de este modo, se responderá a 

la pregunta planteada en el problema de esta investigación. 

Asimismo, Coincidimos con Flick (2004) y Cohen citado por Blaxter 

(2010) cuando afirman que toda investigación que se centra en 

analizar contenidos es de carácter documental, por lo que, en 

definitiva, es de tipo exploratorio, lo cual permite desarrollar la 

capacidad de reflexión del investigador en el análisis de casos 

concretos. 

 

Nos hemos permitido para el presente trabajo de investigación 

analizar en su gran mayoría una variedad de textos 

correspondientes a normativas de carácter legal y de alcance 

público, no obstante hemos podido apreciar que a pesar de haber 

realizado búsquedas de información que sirvan exactamente como 

precedente para sustentar nuestra posición, no pudimos encontrar 

textos referidos al tema que hemos tratado, en tal sentido hemos 

tenido que analizar lo que creemos que corresponden a vacíos 

normativos con la finalidad de entender y establecer la posibilidad de 

generación de actos de corrupción. 

 

4.1.2. Tipo o alcance 

Enfoque 

Para este proyecto de investigación se hizo uso del ENFOQUE 

CUALITATIVO, puesto que los datos requeridos fueron extraídos de 

Literaturas, precedentes vinculantes, Jurisprudencia, registro 

documental datos que han sido usados en búsqueda del sustento 

que nos permitió proporcionar una base sólida para nuestra 

investigación. 

 

Tipo de Investigación 

El tipo de investigación con el que hemos trabajado es el TIPO 

CUALITATIVO en vista de que se han descrito los sucesos 

complejos en su medio natural, con información cualitativa, habiendo 
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empleado el tipo de investigación cualitativa llamado investigación 

acción puesto que hicimos uso de un tipo de investigación aplicada, 

destinada a encontrar.  (Universidad Veracruzana). 

 

4.2. Diseño de la investigación 

El diseño de la investigación es el conjunto de métodos y técnicas 

seleccionados por el investigador para emplearlos en forma lógica, efectiva y 

eficaz, es una pauta o guía de cómo realizar la investigación a través del uso 

de una metodología en particular que estará en función del nivel de 

investigación empleada. 

 

Los diseños de investigación se clasifican en dos grandes grupos de 

acuerdo al grado de control que tendrá el investigador sobre las variables y 

factores, tanto internos como externos en estudio, así, un diseño 

puramente experimental es aquél en el que el investigador tiene control 

total sobre todas las variables y factores en estudio; cuando esto no es 

posible, entonces se debe emplear un diseño observacional. Otra forma de 

clasificarlos se relaciona con el momento en que se llevará a cabo la 

obtención y el análisis de la información, cuando la información es captada 

en el pasado y analizada en el presente, se dice que el estudio es 

retrospectivo, pero si las variables se miden en el desarrollo de la 

investigación y se analizan al concluirlo, entonces el diseño es prospectivo. 

El número de veces que se miden las variables en un estudio es otra forma 

de catalogar el diseño de investigación, cuando solamente se hace una 

medición de las variables el diseño es transversal. Es longitudinal cuando 

el investigador lleva a cabo un seguimiento de una cohorte de individuos en 

los que realiza mediciones a intervalos de tiempo definidos. Finalmente, 

cuando el estudio de investigación tiene por objetivo documentar las 

condiciones, actitudes o características de la población o poblaciones en 

estudio, el diseño de investigación es descriptivo. Por otro lado, un 

diseño analítico busca explicar la relación, generalmente causal, entre los 

factores en estudio. (Vallejo, 2002) 
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Para el presente trabajo de investigación hemos empleado el DISEÑO 

ANALITICO puesto que hemos hecho uso del ANALISIS DOCUMENTAL 

DE CONTENIDO de toda la documentación que hemos recopilado y 

estudiado de forma lógica y coherente con la finalidad de sustentar nuestra 

posición. 

 

4.3. Técnicas e instrumentos de recolección de datos   

De acuerdo a Risquez & Col (2002, pág. 56) define los medios de 

recolección de información como los instrumentos o posibles recursos que 

se usarán para poder facilitar el sumario de información y análisis de los 

hechos observados. 

 

Las técnicas e instrumentos de recolección de datos son las siguientes: 

1. Observación Participante 

2. La Entrevista 

3. Análisis documental 

4. El Autorreportaje 

5. Categorización. Triangulación y Teoría Fundamentada. Perspectivas 

de diferentes Autores 

6. Referencias 

 

Para el presente trabajo de investigación hemos empleado como técnica e 

instrumento para la recolección de información el ANALISIS DOCUMENTAL 

por lo que a continuación les hacemos llegar a profundidad el significado de 

la técnica empleada y para esto nos remitimos a un autor que concitó 

nuestra atención por el significado del texto que presenta. 

 

De acuerdo con Quintana (Quintana & Montgomery, 2006), constituye el 

punto de entrada a la investigación. Incluso en ocasiones, es el origen del 

tema o problema de investigación. Los documentos fuente pueden ser de 

naturaleza diversa: personales, institucionales o grupales, formales o 

informales. 
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A través de ellos es posible obtener información valiosa para lograr el 

encuadre que incluye, básicamente, describir los acontecimientos rutinarios 

así como los problemas y reacciones más usuales de las personas o cultura 

objeto de análisis, así mismo, conocer los nombres e identificar los roles de 

las personas clave en esta situación sociocultural. Revelar los intereses y las 

perspectivas de comprensión de la realidad, que caracterizan a los que han 

escrito los documentos. 

 

El análisis documental se desarrolla en cinco acciones, a saber: (a) rastrear 

e inventariar los documentos existentes y disponibles; (b) clasificar los 

documentos identificados; (c) seleccionar los documentos más pertinentes 

para los propósitos de la investigación; (d) leer en profundidad el contenido 

de los documentos seleccionados, para extraer elementos de análisis y 

consignarlos en memos o notas marginales que registren los patrones, 

tendencias, convergencias y contradicciones que se vayan descubriendo; (e) 

leer en forma cruzada y comparativa los documentos en cuestión, ya no 

sobre la totalidad del contenido de cada uno, sino sobre los hallazgos 

previamente realizados, a fin de construir una síntesis comprensiva total, 

sobre la realidad humana analizada. 

 

Claramente podemos apreciar que no hemos cometido error alguno en el 

momento de seleccionar nuestra técnica e instrumento de investigación 

teniendo en consideración que ha sido la más adecuada. 

 

4.4. Técnicas de análisis de datos 

La técnica que ha sido empleada por el investigador para el presente trabajo 

de investigación es la de ANÁLISIS DOCUMENTAL mediante el ANÁLISIS 

DE CONTENIDO. Las acciones tomadas por el investigador fueron 

cuidadosamente seleccionadas y puestas en práctica siguiendo la 

recomendación de múltiples autores pero en especial se tomó las 

recomendaciones y propuestas del autor Quintana (Quintana & Montgomery, 

2006), quien nos presenta un muy ordenado procedimiento para el análisis 

de los datos recopilados, en función de lo propuesto por el autor en mención 
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lo que hizo el investigador fue realizar el análisis a profundidad de toda la 

documentación para poder extrapolar el contenido y lograr entender e 

interpretar los procesos objeto de investigación y detectar con exactitud 

cuales son los problemas que se presentan y su posible solución. 
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Capítulo V 

Resultados y Discusión 

 

5.1. Resultados y análisis  

5.1.1. Análisis 

Escenario Inicial 

El Seguro Social de Salud – ESSALUD es una institución adscrita al 

Ministerio de Trabajo que se encuentra catalogada como “Empresa 

del Estado”, bajo el ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento 

de la Actividad Empresarial del Estado (FONAFE), por lo que está 

obligada al cumplimiento de las normas de gestión, directivas y 

procedimientos emitidos por el FONAFE en función de la LEY Nº 

29626 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 

2011 en su Disposición Complementaria N° 55. 

 

ESSALUD cuenta con una Gerencia Central que dirige la institución 

a nivel nacional, siendo que para un manejo más viable esta se 

subdivide en Órganos Desconcentrados con dependencia parcial en 

temas administrativos, presupuestales y financieros, siendo que 

manejan el presupuesto de los aportes a la Seguridad Social del 

País. 

 

Teniendo como base una parcial independencia administrativa, 

cada Gerencia de Órgano Desconcentrado cuenta con 

discrecionalidad para realizar la propuesta de profesionales para 

ocupar los cargos de confianza y de la misma forma solicitar el retiro 

de la confianza a dichos profesionales que ocupan los cargos de 

Jefaturas en los diferentes niveles ejecutivos, teniendo como 

sustento la firma de un contrato que estipula una relación bajo el 

régimen laboral del TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL D. LEG. Nº 

728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral (LPCL) D.S. Nº 

003-97-TR Fecha de publicación: 27.03.97, a plazo indeterminado, 

siendo que al amparo de la presente norma se les vincula a la 
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entidad contractualmente con la denominación de cargo de 

confianza, sin que la institución cuente de acuerdo a ley con un 

documento de carácter normativo institucional que consigne cuáles 

son los cargos que deben ser catalogados como: “cargos de 

confianza”, de esta forma para conveniencia de la institución, esta 

puede denominar a todos los cargos jefaturales bajo la 

nomenclatura de “cargo de confianza” a pesar de que la mayoría de 

ellos no cumplen con las características que deben tener estos 

cargos. 

 

De esta forma es que ESSALUD quebranta una Normatividad Legal 

que cuenta con rango de Ley, siendo ésta el TEXTO ÚNICO 

ORDENADO DEL D. LEG. Nº 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral (LPCL) D.S. Nº 003-97-TR, que en su Art 

43° dispone explícitamente las características con las que deben 

contar los cargos que las Entidades Públicas designen para contar 

con la definición de “cargo de confianza”, que al pie de la letra dice: 

(…) Trabajadores de confianza son aquellos que laboran en 

contacto personal y directo con el empleador o con el personal de 

dirección, teniendo acceso a secretos industriales, comerciales o 

profesionales y, en general, a información de carácter reservado. 

Asimismo, aquellos cuyas opiniones o informes son presentados 

directamente al personal de dirección, contribuyendo a la formación 

de las decisiones empresariales. (El subrayado es nuestro). 

 

Para un mejor y más detallado entendimiento procederemos a la 

explicación de cada disposición de la presente Ley de forma 

separada: 

 

• “Trabajadores de confianza son aquellos que laboran en 

contacto personal y directo con el empleador o con el 

personal de dirección”.-  Esto supone la conexión directa del 

empleado con su empleador justamente por la confianza 
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depositada en él, siendo que para ser acreedor de la confianza 

del empleador lógicamente deberá existir una amistad o 

relación previa a la contratación, por esta razón no resulta 

necesario la realización de proceso de selección alguno para 

su contratación, asimismo, la remoción de la persona en el 

cargo estará en función a la durabilidad de la confianza en la 

persona por parte del empleador, siendo potestad total de éste 

el despido y la nueva contratación, no generando un derecho 

laboral en el despedido. 

 

• “Teniendo acceso a secretos industriales, comerciales o 

profesionales y, en general, a información de carácter 

reservado”.- Lo que significa que solo el personal de 

confianza debe tener acceso a los secretos de la institución, 

teniendo capacidad de conocimiento y manipulación de 

información reservada. Cabe resaltar que, los cargos de 

mando medio que cuentan con la definición de cargo de 

confianza no tienen forma de acceder a dicha información 

puesto que no mantienen contacto con los altos funcionarios ni 

con el Directorio. 

 

• “Contribuyendo a la formación de las decisiones 

empresariales”.- los profesionales que ocupan los cargos 

jefaturales de adquisiciones en las Redes Asistenciales de 

ESSALUD no tienen la facultad de opinar en presencia del 

empleador y del Directorio y tampoco sus opiniones son 

tomadas en cuenta en el devenir de la institución.  

 

Asimismo tenemos que, mediante la Casación No. 11137-2014, la 

Corte Suprema ha señalado que cuando se califique a un trabajador 

como de confianza, se deben cumplir estrictamente con los 

requisitos establecidos en el artículo 43° del TUO de la Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral (LPCL)  (JUSTICIA, 2016). 
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Por lo que, si el empleador no logra acreditar o demostrar que los 

trabajadores laboran en contacto directo con el personal de 

dirección, que tienen acceso a información de carácter reservado y 

que el trabajo efectuado tiene injerencia en la marcha de la 

empresa; entonces aquellos no pueden ser calificados como 

trabajadores de confianza.  (Espinoza Escobar, 2016) 

 

El Seguro Social de Salud ESSALUD, mantiene a su personal bajo 

tres regímenes de contratación laboral, siendo los siguientes: 

 

• El primero es el detallado anteriormente, el TEXTO ÚNICO 

ORDENADO DEL D. LEG. Nº 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral (LPCL) D.S. Nº 003-97-TR, que es la 

Ley que corresponde al personal que es contratado por el 

sector Privado, para este régimen no se regula las 

modalidades de ingreso, por su naturaleza de uso del sector 

privado, se deja al empleador esta facultad. 

 

• El segundo es el DECRETO LEGISLATIVO Nº 276 Ley de 

Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del 

Sector Público, en el que en su Artículo N° 12 dice: (…) Son 

requisitos para el ingreso a la Carrera Administrativa: a) Ser 

ciudadano peruano en ejercicio; b) Acreditar buena conducta y 

salud comprobada; c) Reunir los atributos propios del 

respectivo grupo ocupacional; d) Presentarse y ser aprobado 

en el concurso de admisión; y e) Los demás que señale la 

Ley.(…), como podemos apreciar en el inciso d), la Ley si 

dispone que el ingreso a la carrera pública sea a través de un 

concurso al cual debe el interesado presentarse y ser 

aprobado. Cabe resaltar que esta ley tiene su alcance a todo 

el SECTOR PÚBLICO. 
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• El tercero y el último es el DECRETO LEGISLATIVO Nº 1057 

D.L que regula el régimen especial de Contratación 

Administrativa de Servicios y su Reglamento DECRETO 

SUPREMO Nº 075-2008-PCM, que en su Artículo N° 5 – D.L 

1057 determina la duración de contrato, que a la letra dice: 

(…) “El contrato administrativo de servicios se celebra a plazo 

determinado y es renovable.”. En su Artículo N° 3 – D.S 075 - 

Procedimiento de contratación en el acápite 3.1., se describe 

los procedimientos para el ingreso a la carrera pública a través 

del presente régimen, siendo el siguiente: 

 

(…) 3.1. Para suscribir un contrato administrativo de servicios 

las entidades públicas deben observar un procedimiento que 

incluye las siguientes etapas: 

 

1. Preparatoria: Comprende el requerimiento del órgano o 

unidad orgánica usuaria, que incluye la descripción del 

servicio a realizar y los requisitos mínimos y las 

competencias que debe reunir el postulante, así como la 

descripción de las etapas del procedimiento, la 

justificación de la necesidad de contratación y la 

disponibilidad presupuestaria determinada por la oficina 

de presupuesto o la que haga sus veces de la entidad. 

No son exigibles los requisitos derivados de 

procedimientos anteriores a la vigencia del Decreto 

Legislativo Nº 1057 y de este reglamento. 

 

2. Convocatoria: Comprende la publicación de la 

convocatoria en el portal institucional en Internet y en un 

lugar visible de acceso público del local o de la sede 

central de la entidad convocante, sin perjuicio de 

utilizarse, a criterio de la entidad convocante, otros 

medios de información. La publicación de la convocatoria 
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debe hacerse y mantenerse publicada desde, cuando 

menos, cinco días hábiles previos al inicio de la etapa de 

selección. 

 

3. Selección: Comprende la evaluación objetiva del 

postulante relacionado con las necesidades del servicio. 

Debe incluir la evaluación curricular y, a criterio de la 

entidad convocante, la evaluación escrita y entrevista, 

entre otras que se estimen necesarias según las 

Características del servicio materia de la convocatoria. 

En todo caso la evaluación se debe realizar tomando en 

consideración los requisitos relacionados con las 

necesidades del servicio y garantizando los principios de 

mérito, capacidad e igualdad de oportunidades. El 

resultado de la evaluación se publica a través de los 

mismos medios utilizados para publicar la convocatoria, 

en forma de lista por orden de mérito, que debe contener 

los nombres de los postulantes y los puntajes obtenidos 

por cada uno de ellos. (…). 

 

 

El alcance de esa normatividad corresponde y abarca al 

SECTOR PÚBLICO. 

 

En conclusión, de lo anteriormente descrito podemos dilucidar 

que, en la actualidad existen en ESSALUD en funcionamiento 

02 Regímenes Laborales destinados a la regulación 

contractual de los empleados del Sector Público y 01 Régimen 

Laboral para los empleados del Sector Privado, siendo que los 

Profesionales contratados para ocupar los “Cargos de 

Confianza” podrían estar siendo vinculados erróneamente, al 

amparo del TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL D. LEG. Nº 728, 

Ley de Productividad y Competitividad Laboral (LPCL) D.S. Nº 
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003-97-TR, sin tomar en cuenta los requisitos señalados en su 

Artículo 43° anteriormente señalado. 

 

Ahora bien, para definir el término Funcionario Público o 

Servidor Público citaremos: 

 

• Novena disposición de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de 

la República, 2002 que indica:  

Servidor o funcionario Público. - Es para todos los efectos 

de esta Ley, todo aquél que independientemente del régimen 

laboral en que se encuentra, mantiene vínculo laboral, 

contractual o relación de cualquier naturaleza con alguna de 

las entidades, y que en virtud de ello ejerce funciones en tales 

entidades. 

 

• La Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función 

Pública, 2002 en el artículo 4° Servidor Público, es definido 

como: 4.1 todo funcionario, servidor o empleado de las 

entidades de la Administración Pública, en cualquiera de los 

niveles jerárquicos sea éste, nombrado, contratado, 

designado, de confianza o electo que desempeñe actividades 

o funciones en nombre o al servicio del Estado; 4.2 Para tal 

efecto, no importa el régimen jurídico de la entidad en la que 

se preste servicios ni el régimen laboral de contratación al que 

esté sujeto. 

 

• El Decreto Supremo N° 005-90-PCM, Reglamento de la Ley 

de Carrera Administrativa, 1990 en su artículo 4° lo define 

como al ciudadano que es elegido o designado por autoridad 

competente conforme al ordenamiento legal, para desempeñar 

cargos del más alto nivel en los poderes públicos y los 
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organismos con autonomía. Los cargos políticos y de 

confianza son los determinados por ley. 

 

• El artículo 40° de la Constitución Política del Perú – 1993 

dice: (…) No están comprendidos en la función pública los 

trabajadores de las empresas del Estado o de sociedades de 

economía mixta (...) 

 

De la base legal descrita se puede apreciar que es lo que significa 

la terminología “Funcionario Público”, no obstante ninguna ley se 

encuentra por encima de la Ley madre, nuestra Constitución Política 

del Perú, por consiguiente, todo trabajador del Seguro Social de 

Salud, no se encuentra comprendido en la función pública, en el 

entendido de que, ESSALUD paso a ser parte del Fondo Nacional 

de Fomento Empresarial - FONAFE  con la LEY Nº 29626 - Ley de 

Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2011 en su 

Disposición Complementaria N° 55, adquiriendo la Nomenclatura de 

“Empresa del Estado” o empresa parte integrante de la actividad 

empresarial del estado. 

 

5.2. Discusión de resultados 

De toda la documentación precedente que forma parte del bagaje 

documentario que se ha analizado y procesado en el presente trabajo de 

investigación, hemos podido detectar la presencia de presuntas falencias 

que podrían ocasionar debilidad en la toma de decisiones con autonomía y 

poder para los profesionales que son designados para ocupar los cargos 

jefaturales de las oficinas Adquisiciones en todo el seguro social de salud - 

ESSALUD dentro del margen del TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL D. LEG. 

Nº 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral (LPCL) D.S. Nº 003-

97-TR, dispositivo normativo que dentro de nuestra legislación peruana 

fuera creada para regular el régimen laboral de la actividad privada y cuya 

base normativa está dirigida justo y exclusivamente al sector privado, como 
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es sabido la misma no contempla principios que son importantes en la 

regulación de la carrera administrativa del sector público.  

 

Cuando hablamos de principios importantes que no contempla la Ley que 

regula el régimen laboral de la actividad privada TEXTO ÚNICO 

ORDENADO DEL D. LEG. N.º 728, Ley de Productividad y Competitividad 

Laboral (LPCL) D.S. N.º 003-97-TR, nos referimos a la estabilidad laboral 

que garantiza el D.L. N° 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 

Remuneraciones del Sector Público. No estamos afirmando que la Ley en 

mención contenga errores y/o que esté equivocada o errada, o que tal vez 

presente vacíos legales o no los presente, por el contrario, si lo vemos 

desde ese mismo enfoque, somos de la opinión que el D. LEG. N.º 728 es 

uno de los mejores productos normativos legales que han sido planeados y 

generados al interior de nuestro poder legislativo en la búsqueda de 

proporcionar el bienestar a los trabajadores que se encuentran dentro de los 

parámetros de la actividad laboral del sector privado. 

 

Luego de hacer una reflexión creemos que el error no se encuentra en la 

legislación, para lograr identificar el problema es necesario regresar al 

origen, para esto debemos tener en consideración que todo es operado en 

su totalidad por el factor humano, he aquí la falencia que existe en todo el 

mundo, la verdad es que el ser humano esta premunido de lo que llamamos 

el libre albedrío. 

 

El libre albedrío le otorga al ser humano la capacidad de elegir según el 

concepto que maneje sobre aquello que es bueno y aquello que es malo, 

desafortunadamente nos vemos en la obligación de aceptar que en realidad, 

al igual que el concepto de la verdad se fundamenta en el consenso de la 

mayoría, lo bueno y lo malo depende de la situación y del enfoque desde el 

que se esté mirando un determinado problema, es decir que, a todas luces 

el concepto de lo que es bueno o malo es relativo en función de la opinión 

que tenga cada actor de un determinado hecho, el ser humano en su  

búsqueda del orden ha dividido a los hechos en 2 partes: los buenos y los 
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malos, pero eso no quiere decir que aquello que fue catalogado como malo 

en realidad  lo sea, ni todo lo que fue catalogado como bueno en realidad 

sea bueno y justo este es el motivo por el cual se generan las discrepancias 

entre lo que podría ser malo y lo que podría ser bueno, para mayor 

entendimiento pondremos un ejemplo simple: es sabido que al hecho de 

quitarle la vida a otro ser humano se le denomina homicidio y en todo el 

mundo es un delito tipificado en todos los códigos penales, pero que sucede 

¿cuándo en resguardo de tu propia vida le quitas la vida a una persona que 

amenaza la tuya? Pues a esta acción se le denomina legitima defensa y 

obviamente que la ley una vez comprobados los requisitos necesarios para 

que se configure la legitima defensa te declarará inocente y te liberará de la 

culpa; podríamos decir que esto es bueno, pero no quiere decir que no 

hayas cometido el acto pues en realidad material es que hay un ser humano 

que fue eliminado y esto es malo según lo hemos catalogado, ahora, vamos 

a observar a aquellos que forman parte del hecho para saber que podrían 

opinar respecto del mismo; ¿cual será la opinión de la familia de aquella 

persona que resultó eliminada?, obviamente van a opinar que fue injusto 

que hayan declarado inocente a quien asesinó a su familiar y de la misma 

forma para ellos será siempre malo lo sucedido, en contraste con lo que 

opinaría la familia de la persona que actuó en legítima defensa, obviamente 

pensarán todo lo contrario, por otro lado los testigos a falta de elementos de 

convicción para emitir una opinión solo opinarán por aquello que pudieron 

observar y posiblemente algunos opinen que fue bueno y otros que fue 

malo. A esto nos referimos cuando decimos que todo depende del enfoque 

en que se mire, cada ser humano tiene un mundo de pensamientos propios 

y cada uno piensa algo totalmente distinto a otros seres humanos y esto 

simplemente resulta imposible de controlar, esto nos hace impredecibles 

cuando somos expuestos a distintas situaciones y a distintos estímulos, 

ergo, cada ser humano responderá de diferente manera ante un mismo 

estimulo y actuará de diferente manera ante una misma situación. 

En el orden de ideas que líneas arriba han sido descritas y como ha 

quedado establecido, todos los sistemas administrativos son operados por el 

factor humano, ahora, hablando del sistema legislativo en nuestro país, el 
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aparato estatal encargado de emitir las leyes es el congreso de la república 

a través de los congresistas, y como todo ser humano cada uno de ellos 

tienen diferentes pensamientos, costumbres, ideas, intereses, formas de 

enfrentar cada situación, etc., también cometen errores y de la misma forma 

existe la posibilidad de que puedan recibir y aceptar o no una diversidad de 

influencias externas que puedan hacer que reevalúen la dirección que llevan 

actualmente sus objetivos y todo dependería de los valores morales 

intrínsecos de todo ser humano, esto puede ser para bien o también para 

mal, por otro lado, afortunadamente aun con todos los defectos y virtudes 

que tenemos los seres humanos, las legislaciones a nivel mundial han 

tratado de prever dentro de sus textos normativos una diversidad de 

mecanismos legales necesarios para evitar que las personas que están a 

cargo de una posición de importancia se sirvan de esta para obtener 

beneficios personales como el enriquecimiento ilícito entre otros, 

lamentablemente como líneas arriba hemos explicado, el ser humano es 

totalmente dueño de sus actos y en consecuencia es impredecible y siempre 

existirá la posibilidad de que, a pesar de tener pleno conocimiento de todo 

aquello que la normatividad existente prohíbe, así como de la sanción en el 

caso de incumplimiento, este decide simplemente no acatar lo dispuesto y 

haciendo uso de la autoridad con la que ha sido premunido abusa del cargo 

que ostenta para lograr obtener beneficios personales y en mucho de los 

casos obligando a aquellos que estando bajo su mando; obviamente 

estamos hablando de casos aislados que podrían presentarse o que  

presentándose no pueden ser detectados, convirtiéndose en algo normal 

que todos sabemos pero nadie puede hablarlo o decirlo pues no existen los 

medios para probarlo. 

 

A continuación, nuevamente recogeremos parte de lo descrito líneas arriba 

para tratar una de las causas mas importantes que podrían producir 

inseguridad en los trabajadores de ESSALUD que es la entidad en la que 

hemos decidido enfocarnos, este tema es la estabilidad laboral de los 

profesionales que ocupan los cargos de confianza en dicha entidad. 
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Según lo que hemos podido recoger de la constitución política de 1979 

respecto de la estabilidad laboral, esta ley madre era su más importante 

defensora, teniendo como herramienta base los regímenes laborales que 

gozaban de una estructura solida que defendía la estabilidad laboral, 

contrario al concepto de una economía social de libre mercado que 

propuso la nueva constitución del año 1993 creada durante el gobierno del 

ex presidente Alberto Fujimori, que en realidad nos trajo muchas sorpresas 

que dieron inicio al crecimiento económica del Perú, que en su mayor parte 

tuvo un impacto positivo económicamente hablando, tanto es así que se 

encuentra vigente hasta la fecha sin ningún cambio, lamentablemente para 

lograr el objetivo para la cual fue creada había que romper esquemas en pro 

de la modernidad del país y para hacer esto se tuvo que sacrificar algunas 

cosas que defendía sólidamente su predecesora, una de estas cosas que 

hubo que sacrificar fue la muy añorada estabilidad laboral, a mi humilde 

opinión creo que fue un justo precio que se debía pagar para salir del pozo 

económico en el que nos había dejado el anterior gobierno con el uso 

indiscriminado de la “maquinita”, pero, todo tiene un costo de oportunidad, y 

para los peruanos el costo de oportunidad de haber hecho este cambio en 

los 90´s fue la lenta desaparición de la estabilidad laboral. 

 

En ESSALUD se viene usando a conveniencia el sustento que 

anteriormente hemos presentado que la convierte en una institución que 

forma parte de la actividad empresarial del estado (FONAFE), a fin de 

cuentas, esto quiere decir que cuando es conveniente ESSALUD es una 

entidad estatal perteneciente al sector público y cuando es conveniente es 

una entidad perteneciente al sector privado, aunque de pronto se podría  

pensar que esta información no es relevante, resulta que si lo es, ya que es 

una de las instituciones que cuenta con más alto presupuesto, debiendo 

tener en cuenta que dicha entidad no recibe presupuesto del estado si no 

que funciona con los aportes de los trabajadores adscritos a nivel nacional. 

 

Los profesionales que ocupan los cargos de confianza en ESSALUD son 

contratados bajo el régimen laboral D.L N°728, esto podria ser un error 
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puesto que la corte suprema de justicia en la Casación No. 11137-2014, ha 

señalado que cuando se califique a un trabajador como de confianza, se 

deben cumplir estrictamente con los requisitos establecidos en el artículo 

43° del TUO de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral (LPCL) 

 

Aunque muchos no compartan nuestra opinión esto tiene un impacto directo 

sobre el personal que ocupa los cargos de confianza en ESSALUD, puesto 

que dichos profesionales no cuentan con una estabilidad laboral, ya que no 

se requiere de motivación ante el retiro de la confianza. 

 

El ser humano es muy complejo, es por esta razón que resulta difícil 

entender y predecir su comportamiento, aun así podemos observar cómo 

responde en general a estímulos que promueven su estabilidad y 

tranquilidad, la percepción de una estabilidad laboral podría jugar un papel 

muy importante en el cumplimiento de los objetivos de las instituciones 

públicas en nuestro país a través de la generación de un compromiso mutuo 

entre el profesional que ocupa el cargo de confianza y la institución y al 

contrario la falta de estabilidad laboral podría producir una forma de egoísmo 

por parte del profesional entrando en una situación de desinterés razón por 

la que podría ser que solo busque un beneficio personal, en el proceso de 

análisis creemos que podría existir una relación directa entre la falta de  

estabilidad laboral y la falta de autonomía para la ejecución de las 

decisiones tomadas por el profesional a cargo de las adquisiciones, 

consecuentemente podrían generarse situaciones favorables para la 

aparición de posibles actos de corrupción. 

 

Otro efecto nocivo que podría producirse como daño colateral inevitable 

sería, la posibilidad de inaplicación de lo dispuesto en la normatividad 

vigente en temas de contratación estatal (Ley de Contrataciones del 

Estado). En este mismo contexto y particularmente hablando del profesional 

que se encuentre a cargo de las adquisiciones, este simplemente decida 

ignorar, o se vea obligado a ignorar lo dispuesto en la normatividad rectora, 

en este caso será sancionado por el ente rector (OSCE) y/o el estado a 
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través de una pena privativa de la libertad, aun así en cualquiera de los 

casos el propósito de hacer una gestión exitosa se verá perjudicada, pero 

debemos reflexionar sobre el tema, si la persona decide individualmente 

obtener beneficios personales, este deberá asumir su culpa, pero ¿qué 

sucede en el caso de que dicho profesional pueda recibir órdenes que lo 

obliguen a anteponer las necesidades del que emite la orden antes que las 

de la entidad y que para ser cumplidas tuviera que quebrantar la ley?, en 

este punto hay una gran diversidad de opiniones acerca de lo que debería 

hacer, pero moralmente la más acertada seria “RENUNCIAR AL CARGO” y 

es totalmente cierto pero aquí se encuentra un problema más grande, el 

profesional podría renunciar pero podrían volver a contratar a alguien que si 

quiera asumir el riesgo, de esta forma se generan dos problemas aun 

mayores, el primero es que el profesional pierde el empleo y el segundo es 

que la  perjudicada directamente será la institución y en consecuencia los 

asegurados, y lamentablemente aún no se ha previsto una forma para 

controlar dichos riesgos, pero ya sea que un profesional decida renunciar y 

perder el trabajo o asumir el riesgo se verá inmerso en diferentes problemas 

administrativos y/o penales y  tendrá repercusión en muchos otros 

aspectos. 

 

A continuación, se muestran las interpretaciones propias de los hallazgos 

que hemos logrado hacer y posteriormente procederemos a contrastarlos 

con las opiniones de los diferentes autores de la bibliografía que nos han 

servido de sustento en el presente trabajo de investigación.  

 

HALLAZGOS 

1. Primer hallazgo: 

Hemos podido detectar la posibilidad de que se esté usando de 

forma incorrecta en el seguro social de salud – ESSALUD el 

régimen laboral de la actividad privada TEXTO ÚNICO ORDENADO 

DEL D. LEG. N.º 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral 

(LPCL) D.S. N.º 003-97-TR, en el sentido de que el régimen laboral 

en mención fue pensado estrictamente para el uso en el sector 
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privado y que además los cargos denominados de confianza no 

cumplirían con los requisitos establecidos para adquirir dicha 

categoría, conforme podemos apreciar en el Reglamento de 

Organización y Funciones – Red Prestacional Almenara- ESSALUD 

que en su Articulo 30° detalla cuales son las funciones de la Oficina 

de Abastecimiento y Control Patrimonial (Anexo N° 12), aun cuando 

en la Casación No. 11137-2014, la Corte Suprema ha señalado que 

cuando se califique a un trabajador como de confianza, se deben 

cumplir estrictamente con los requisitos establecidos en el artículo 

43° del TUO de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral 

(LPCL). 

 

2. Segundo hallazgo: 

La falta de estabilidad laboral juega un rol importantísimo para Los 

profesionales que son designados para ocupar los cargos de 

confianza en las entidades públicas, dichos profesionales podrían 

estar desamparados ante el retiro de la confianza que básicamente 

es el despido o sece del profesional, esta forma de despido esta 

plenamente amparada por el D. LEG. N.º 728, Ley de Productividad 

y Competitividad Laboral (LPCL) D.S. N.º 003-97-TR, de esta 

manera es que podría existir una incongruencia entre la Ley en 

mención y el derecho fundamental al trabajo y como consecuencia 

podría afectar la independencia y seguridad en la toma de sus 

decisiones con autonomía y poder. 

 

Con el retiro de la confianza se podría generar un periodo de 

vacancia del cargo, que a su vez podría afectar de forma negativa a 

los procedimientos destinados a la adquisición de los bienes y 

servicios necesarios para el cumplimiento de los objetivos 

institucionales como por ejemplo: la paralización de los actos 

preparatorios y el retraso de las gestiones correspondientes a la 

programación y convocatoria de los procesos incluidos en el PAC 

del ejercicio en curso, esto sería un motivo para que no existan en 
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vigencia los contratos destinados al abastecimiento continuo de los 

bienes y servicios que se requieren para el desarrollo normal de las 

actividades médicas en ESSALUD, lo cual podría generar la 

necesidad urgente de realizar adjudicaciones sin proceso menores a 

8 UIT de acuerdo a lo que permite la norma, lo cual a su vez podría 

vulnerar la norma en el extremo de la prohibición de 

fraccionamiento, es aquí donde nace una posibilidad de generación 

de actos de corrupción. 

 

3. Tercer hallazgo: 

En nuestro trabajo de investigación nos hemos centrado en un punto 

en específico, y hemos podido detectar que existe la posibilidad de 

que la facultad del profesional a cargo de una oficina de 

adquisiciones en una Red Asistencial de ESSALUD para tomar 

decisiones podría verse debilitada cuando recibe órdenes  

superiores que lo podrían ubicar en un escenario de incumplimiento 

de lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones y contrataciones del 

estado, lo que produciría a su vez efectos negativos en los 

diferentes aspectos de la vida del profesional que ocupa el cargo, 

asimismo hemos podido determinar que en dicho escenario se 

podrían generar situaciones que permitan la aparición de actos de 

corrupción que perjudicarían los objetivos institucionales y afectarían 

de forma directa a los usuarios finales. 

 

Hay en existencia mucha literatura bibliográfica que nos habla del 

desamparo laboral originado posteriormente al retiro de la confianza, 

respecto de los cargos de confianza, pero no hemos hallado textos 

referentes a los motivos por lo que se produce el retiro de la confianza a un 

funcionario puesto que para retiro de la confianza no requiere de motivación 

ni existe un procedimiento para tal fin, en particular para aquellos que 

ocupan los cargos de jefe de las oficinas de adquisiciones de ESSALUD.  
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Seguidamente vamos a contrastar los hallazgos realizados en el presente 

trabajo de investigación con las opiniones de algunos autores incluidos en 

nuestra bibliografía. 

 

Según el autor Ñaupa Palacios  (Palacios Naupa, 2018) – Perú, que para 

optar por el grado de Magister en la UCV, nos dice que en relación a los 

cargos de confianza en el INABIF los cargos de confianza generalmente son 

ocupados por personal que no cuenta con la experiencia ni los 

conocimientos necesarios para el desempeño en el cargo jefatural o de 

direccion y que de esta forma el resultado no siempre resulta en una buena 

gestión, asimismo propone que para que se puedan optimizarla eficiencia en 

los resultados de una gestión debería o se podría recurrir a la meritocracia. 

 

El análisis realizado por el autor es definitivamente acertado, tal como 

hemos manifestado en nuestro primer hallazgo, pensamos que en 

ESSALUD se está empleando de forma incorrecta la contratación de 

personal de confianza en particular para el cargo de jefe de oficina de 

adquisiciones, puesto que en el régimen laboral de la actividad privada 

TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL D. LEG. N.º 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral (LPCL) D.S. N.º 003-97-TR no se encuetra regulado 

de forma explicita y correcta como debería ser la contratación de los 

profesionales que van a ocupar cargos tan importantes como el cargo de 

jefe de oficina de adquisiciones, sino que sólo se tiene que la contratación 

se realiza de forma directa en función de la confianza que tiene el 

profesional con el empleador. En este sentido debo afirmar como 

investigador que estamos totalmente de acuerdo con su opinión puesto que 

estos cargos deben ser ocupados por profesionales que cuenten con la 

experiencia y preparación  debida. 

 

Según el autor Chrisian Lavi Tejada  (Lavi Tejada, 2018), en su trabajo de 

investigacion tiulado “Trabajo Académico para optar el grado de segunda 

especialidad en Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social” en la 

Universidad PUCP, concluye que “La protección adecuada contra el despido 
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arbitrario de los trabajadores de confianza es la indemnización. La 

reposición en estos casos, por la naturaleza sensible de la funciones, resulta 

incompatible. Considerar solo como mecanismo de protección a la 

indemnización no resulta discriminatorio toda vez que este trato diferenciado 

obedece a una razón objetiva y justificada; la naturaleza especial de las 

funciones y la cercanía con el núcleo de la organización.”, dicho lo cual a 

opinión mia y en relación al segundo hallazgo puedo afirmar con total 

seguridad que, está totalmente en lo correcto la autora si lo vemos desde un 

enfoque directo normativo, pero, ¿Qué sucede cuando el cargo calificado 

como “de confianza” no cumple con las características determinadas en la 

normativa en cuestión? Es decir, no labora en contacto con el personal de 

dirección ni tiene contacto o llegada directa al empleador que en este caso 

sería el Presidente Ejecutivo de ESSALUD ¿merece ser catalogado como 

cargo de confianza? A pesar de la existencia de la Casación No. 11137-

2014, la Corte Suprema ha señalado que cuando se califique a un trabajador 

como de confianza, se deben cumplir estrictamente con los requisitos 

establecidos en el artículo 43° del TUO de la Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral (LPCL), en nuestra opinión, este es un tópico que se 

puede debería ser materia de discusión en el poder legislativo. 

 

Según el autor José Francisco Estela Campos ( ESTELA CAMPOS, 2016) 

en su tesis presentada para optar por el grado de Magister en Ciencias 

Sociales con mención en Gestión pública y Gerencia social titulado “el 

personal de confianza en la administración pública, su competitividad y el 

aparente desamparo laboral como gestor social”, nos presenta una 

investigación en la que busca determinar si la causal de pérdida de 

confianza como causa de despido al personal de confianza, no vulnera el 

precepto constitucional de la adecuada protección al trabajador frente al 

despido arbitrario, llegando a la conclusión de que en realidad el retiro de 

confianza al personal que entra a un cargo como personal de confianza no 

vulnera los derechos del trabajador consignados en la Constitución Política 

del Estado puesto que es considerado como causa justa. En relación con el 

tercer hallazgo también concordamos en el punto de que deviene en un acto 
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legal la terminación contractual por causal de retiro de la confianza, es decir 

no se encuentran en peligro de vulneración los derechos preservados en la 

Constitución Política del Perú, el problema en si es el desamparo laboral que 

genera la decisión de retirar la confianza por sí misma y el peligro de la 

posibilidad existente de generación de focos de corrupción, en tanto a mi 

opinión, pienso que se deberían prever mecanismos que puedan 

contrarrestar los posibles inicios de focos de corrupción al interior de las 

entidades. 
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Conclusiones 

 

1) A través del análisis de la información que hemos podido recopilar, 

podemos determinar que la independencia en la toma de decisiones es 

aquello que podría verse afectado de forma general debido a la percepción 

de una falta de estabilidad laboral. 

 

2) La estabilidad laboral es un factor necesario para los funcionarios a cargo 

de las adquisiciones del Estado en ESSALUD en el momento en que 

necesitan tomar decisiones autónomas referidas al cargo que ocupan, 

desafortunadamente es un factor que se encuentra limitado por el régimen 

laboral al cual pertenecen.  

 

3) El atributo de poder ausente en la ejecución de las decisiones más 

importantes adoptadas por los profesionales a cargo de las oficinas de 

adquisiciones en ESSALUD está ubicada en la ejecución de sus decisiones 

puesto que para ejecutar deberá contar con la validación de las mismas, de 

no hacerlo así estaría yendo en contra de la gestión y podría resultar en el 

retiro de la confianza. 
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Recomendaciones 

 

1) La entidad podría implementar un procedimiento administrativo que tenga 

como objetivo la regulación del retiro de la confianza a los funcionarios, 

siendo que este procedimiento debe contemplar un sistema de evaluación 

de funciones, la implementación de la presente recomendación supondría la 

existencia de un filtro previo al retiro de la confianza, esta solución podría 

ser un medio para fortalecer la estabilidad laboral de dichos profesionales, 

de esta forma con un panorama más claro de su situación laboral, el 

profesional a cargo de la oficina de adquisiciones podría contar con la 

independencia y seguridad requerida para tomar las decisiones con 

autonomía y poder, sustentadas en la Ley de contrataciones del estado. 

 

2) Como segunda recomendación alternativa, se propone que los contratos 

para los profesionales que ocupan los cargos de confianza sean realizados 

bajo el régimen laboral CAS con un plazo fijo de contratación y con  

renovación de contrato que deberá contar con una evaluación previa 

siempre en el mismo eje de la medición de resultados, consecuentemente 

esto generará la independencia y seguridad para que el funcionario a cargo 

de las adquisiciones pueda tomar decisiones con autonomía y poder sin 

factores que alteren el resultado de estas. 
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Anexos 

Anexo N° 1: Artículo 40° de la Constitución Política del Perú 

Artículo 40.- Carrera Administrativa 

La ley regula el ingreso a la carrera administrativa, y los derechos, deberes y 

responsabilidades de los servidores públicos. No están comprendidos en dicha 

carrera los funcionarios que desempeñan cargos políticos o de confianza. Ningún 

funcionario o servidor público puede desempeñar más de un empleo o cargo 

público remunerado, con excepción de uno más por función docente. 

No están comprendidos en la función pública los trabajadores de las empresas 

del Estado o de sociedades de economía mixta. Es obligatoria la publicación 

periódica en el diario oficial de los ingresos que, por todo concepto, perciben los 

altos funcionarios, y otros servidores 

públicos que señala la ley, en razón de sus cargos. 

 

 

 

Anexo N° 2: Artículo 43°, D.Leg. 728 - Ley de productividad y 
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Anexo N° 3: Artículo N° 26 – Lit. N° 3 de la Constitución Política del Perú 
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Anexo N° 4: Artículo N° 27 de la Constitución Política del Perú 
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Anexo N°5: Artículo N° 12 DECRETO LEGISLATIVO Nº 276 Ley de Bases de 

la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público 
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Anexo N° 6: Articulo N° 5, N° 3 DECRETO LEGISLATIVO Nº 1057 D.L que 

regula el régimen especial de Contratación Administrativa de Servicios y su 

Reglamento DECRETO SUPREMO Nº 075-2008-PCM 
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Anexo N° 7: Disposición Complementaria N° 55 - LEY Nº 29626 - Ley de 

Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2011 
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Anexo N° 8: Clasificador de Cargos ESSALUD – resumen al mes de junio del 

2015 
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Anexo N° 9: Bases Teóricas del significado de “Confianza” Sentencia del 

Tribunal Constitucional “STC N° 03501-2006-PA/TC, fundamento N° 5 
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Anexo N° 10: Artículo 3º del Decreto Supremo Nº 020-2006-TR, que aprueba 

normas reglamentarias de la Ley Nº 28791 
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Anexo N° 11: Ley 8433 del 12 de agosto de 1936, que crea la Caja Nacional 

del Seguro Social Obrero 
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Anexo N° 12: Decreto Legislativo 10902 crea el Seguro Social del Empleado 
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Anexo N° 13: Decreto Ley 20212 del 6 de noviembre de 1973 crea el Seguro 

Social del Perú 
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Anexo N° 14: Decreto Ley 23161 crea el Instituto Peruano de Seguridad 

Social (IPSS) 
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Anexo N° 15: REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES – RED 

PRESTACIONAL ALMENARA (fuente: pag. Web institucional ESSALUD) 
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